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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 5.304                                        30 de marzo de 2026 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del País y 
del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 226, de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
me confieren los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 4, 18, 19 y 20 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, 
 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano EDUARDO ANTONIO 
FAGÚNDEZ RAVELO, titular de la cédula identidad N° V- 

17.312.639, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE PREVENCIÓN, SALUD Y SEGURIDAD 
LABORALES (INPSASEL), ente adscrito al Ministerio del Poder 

Popular para el Proceso Social de Trabajo, con las competencias 

inherentes al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico vigente. 

 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para el 
Proceso Social de Trabajo, la juramentación del referido ciudadano. 
 

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los treinta días del mes de marzo de dos mil 
veintiséis. Años 215° de la Independencia, 167° de la Federación y 
27° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Presidenta (E) de la República  

Bolivariana de Venezuela 
 
 

Refrendado 

El Ministro del Poder Popular  

para el Proceso Social de Trabajo (E) 

(L.S.) 

CARLOS ALEXIS CASTILLO ASCANIO 

SUMARIO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 5.304, mediante el cual se nombra 

al ciudadano  Eduardo Antonio Fagúndez 
Ravelo, como Presidente del Instituto 
Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), ente adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
Social de Trabajo.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ
“Fundación Movimiento por la Paz y la Vida”

Providencia mediante la cual se designa a la 
ciudadana Herbeari Consuelo Velázquez 
Hernández, como Directora General de 
la “Fundación Movimiento por la Paz y la 
Vida”.

Providencia mediante la cual se designa 
al ciudadano Gibran Gilberto Henríquez, 
como Director de la O¿cina de Gestión 
Administrativa de la “Fundación Movimiento 
por la Paz y la Vida”, en calidad de Ad 
Honorem.

Providencia mediante la cual se designa 
al ciudadano Eduardo Paulino Sánchez 
Henríquez, como Director de la O¿cina de 
Gestión Comunicacional  de la “Fundación 
Movimiento por la Paz y la Vida”.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

“Sentencia de la Sala Constitucional, mediante 
la cual amplía el criterio respecto a la 
consignación del poder en copia certi¿cada 
con sello húmedo y, desde ahora en adelante 
la Sala Constitucional aceptará como válida 
la copia del poder con certi¿cación del 
Código QR, al cual se le hará la veri¿cación 
correspondiente por la Secretaría de la 
Sala”.



471.334          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Lunes 30 de marzo de 2026   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ



Lunes 30 de marzo de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.335

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



471.336          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Lunes 30 de marzo de 2026   



Lunes 30 de marzo de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.337



471.338          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Lunes 30 de marzo de 2026   



Lunes 30 de marzo de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.339



471.340          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           Lunes 30 de marzo de 2026   



Lunes 30 de marzo de 2026          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA           471.341
















